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Se agregan a los autos los certificados de tradición obrantes en el ítem 017 

que dan cuenta de la inscripción de la demanda en el registro de instrumentos públicos. 

En conocimiento. 

 

Se toma nota que la parte actora no descorrió las excepciones formuladas 

por los demandados FLOTA ÁGUILA S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., cuyo traslado se 

surtió por secretaría como obra en el ítem 015. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta decisión, proceda a acreditar las 

gestiones realizadas tendientes a la notificación de los demás demandados (JHON JAIRO 

ACOSTA MARTÍNEZ, LUIS ÁLVARO ORJUELA RAMÍREZ) so pena de dar aplicación a lo establecido 

en el inciso segundo del numeral 1º artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Se ADVIERTE que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

Se conmina a los apoderados de las partes sobre la obligación que les 

impone el art. 3° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 14, art. 78 del 

C.G.P., de enviar a su contraparte copia de los memoriales que radiquen con destino a 

este proceso, acreditando la entrega del mensaje de datos, de lo contrario, se verán 



expuestos a ser sancionados con la imposición de una multa equivalente a 1 s.m.l.m.v., 

de conformidad con lo previsto en la última norma aludida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(2) 

  
NA          
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